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	REGISTRO GENERAL DE PROVEEDORES

CONTRATISTAS DE OBRA

 

 

 

 

1.-La Empresa Municipal de la Vivienda de Miranda de Ebro, S.A. (VIRANDA) crea el Registro General de Proveedores de Contratistas de Obra con la finalidad, por una parte, de dotar de mayor agilidad la tramitación de la documentación que los licitadores deben presentar en los concursos que convoque VIRANDA y, por otra, mantener un sistema de seguimiento y calificación de los proveedores que permita la contratación con las mayores garantías. 

 

2.-El Registro, que tiene carácter obligatorio, entra en funcionamiento el día 1de septiembre de 2006 y se encuentra ubicado en: 

VIRANDA
Plaza de Santa María, nº 16, bajo

09200 MIRANDA DE EBRO-BURGOS
Teléfono: 947.34.91.50

Fax: 947.33.31.34
e-mail: viranda@mirandadeebro.es
 

3.- Las normas de funcionamiento, documentación a presentar y modelos de impresos se describen en la Guía de Funcionamiento que se acompaña.
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ANEXO 1 – DOCUMENTOS

Modelo 1

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

Modelo 2

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR 

INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR

Modelo 3

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ALTERACIÓN

DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO.

Modelo 4

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN O

CANCELACIÓN DE DATOS ANOTADOS EN EL

REGISTRO DE LICITADORES.

 

 

 

1.- OBJETO DEL REGISTRO GENERAL DE PROVEEDORES.

La creación del Registro General de Proveedores y su entrada en funcionamiento a partir del 1 de septiembre de 2006, tiene por objeto contribuir a dotar de mayor agilidad la tramitación de la contratación, en lo que se refiere a la documentación que obligatoriamente han de presentar los licitadores en los contratos que convoque la Empresa Municipal de la Vivienda de Miranda de Ebro, S.A., VIRANDA, y por otra parte mantener un sistema de seguimiento y calificación de los proveedores que permita la contratación con las mayores garantías. 

El funcionamiento del Registro consiste en el depósito por las empresas interesadas de la documentación necesaria para las licitaciones de VIRANDA.  

2.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.

A partir del  1 de septiembre de 2006, podrán solicitar la inscripción en el Registro como licitadores de obras las personas naturales y jurídicas, españolas y extranjeras que, de acuerdo con la legislación vigente, ostenten capacidad para contratar, con excepción de las uniones temporales de empresas. En el caso de personas jurídicas, el solicitante deberá acreditar representación suficiente para solicitar la inscripción en nombre de la misma y emitir la declaraciones que se incluyen en la solicitud o que deban acompañar a la misma como la declaración responsable de no estar incurso el licitador en prohibición para contratar con la Administración. Las solicitudes de inscripción en el Registro se efectuarán mediante el modelo correspondiente que figura en el Anexo 1 (Modelo 1), acompañadas de la documentación que en este documento se relaciona.

Todos los documentos podrán presentarse originales o mediante fotocopias  autenticadas por Notario. El Registro podrá requerir en cualquier momento a los licitadores inscritos o pendientes de inscripción, cuantos informes y documentación estime necesarios para la comprobación de los datos aportados.

Si la solicitud de inscripción no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la misma sin más trámites.
3.- DOCUMENTACIÓN

A continuación se especifica la documentación que habrá de presentar el licitador que solicite la inscripción en el Registro.
3.1.-Documentación de aportación obligatoria.

3.1.1.-Sobre acreditación de la personalidad y capacidad de obrar:

a) Escritura/s o documento/s de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en los que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

b)C.I.F 

3.1.2. Sobre acreditación de la representación:

a)Escritura/s de apoderamiento debidamente bastanteada/s (representantes): Se aportarán los documentos notariales que acrediten las representaciones legales y voluntarias a favor de las personas que actúen en nombre del licitador, para que tenga efectos la inscripción registral en las contrataciones en las que pretendan actuar.

b)D.N.I. (representantes)

3.1.3. Sobre la no concurrencia de prohibición de contratar o suspensión de la inscripción en el Registro:

a)Prueba de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración: Prueba de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración por los medios previstos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas o declaración responsable del licitador o su representante legal, pudiendo aportar el modelo confeccionado al efecto que se adjunta en el presente documento (Modelo 2).

b)No estar incurso en causa alguna de suspensión de la inscripción en el Registro General de Proveedores. El Consejo de Administración de VIRANDA podrá acordar, previa notificación al interesado, la suspensión de la inscripción en el Registro General de Proveedores para las empresas en las que concurra alguno de los siguientes supuestos y durante el plazo que a continuación se indica:

· Causas de suspensión por plazo de 3 años, desde la notificación del Acuerdo de suspensión, y como mínimo, en todo caso, en las 3 licitaciones siguientes: 1) Contrato anterior resuelto por incumplimiento del Contratista; 2) Abandono por parte del Contratista una vez iniciada la obra; 3) Demora en la ejecución, respecto al cumplimiento del plazo total, por causas imputables al Contratista, a juicio de VIRANDA, cuando dicha demora sea superior a un 30 % del plazo acordado; 4) Incumplimiento de la obligación de reparar deficiencias detectadas en el inmueble o demora grave e injustificada en el plazo para su reparación; 5) Falsedad grave en las informaciones o declaraciones a VIRANDA; 6) Haberse exigido al Contratista el pago de indemnizaciones por causas distintas a las que de por sí impliquen la suspensión; 7) Otros supuestos equiparables a los anteriores. 

· Causas de suspensión por plazo de 18 meses, desde la notificación del Acuerdo de suspensión, y como mínimo, en todo caso, en las 2 licitaciones siguientes: 1) Abandono por parte del Contratista sin iniciarse la obra; 2) Retraso por parte del Contratista en el inicio de las obras sin que dé lugar a resolución del contrato; 3) Demora en la ejecución, respecto al cumplimiento del plazo total, por causas imputables al Contratista, a juicio de VIRANDA, cuando dicha demora sea superior al 20 % e inferior al 30 % del plazo acordado; 4) demora leve e injustificada en el plazo para la reparación de deficiencias detectadas; 5) Otros supuestos equiparables a los anteriores. 

· Causas de suspensión por plazo de 12 meses, desde la notificación del Acuerdo de suspensión, y como mínimo, en todo caso, en la siguiente licitación: la infracción grave de las condiciones establecidas en el contrato que no den lugar a resolución y no estén indicadas o referenciadas como causas de suspensión en los apartados anteriores. 

· Producirán la suspensión indefinida, en tanto subsistan, las causas siguientes: 1) La disminución notoria y continuada de las garantías financieras, económicas o técnicas del empresario que hagan peligrosa para los intereses de VIRANDA su colaboración; 2) Haber sido declaradas en quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso, no fueren rehabilitadas; 3) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los supuestos de incompatibilidad legalmente establecidos. La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva y descendientes de las citadas personas siempre que, respecto de los últimos, dichas personas ostenten su representación legal; 4) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

3.1.4. Sobre las obligaciones del licitador:

a)Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Castilla y León: Certificación positiva expedida por el órgano competente de la Administración, donde se especifique estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en los términos previstos en la normativa vigente sobre contratación administrativa.

b)Alta y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas: Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas cuando ejerzan actividades sujetas a dicho Impuesto y, en su caso, del último recibo.

c)Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva del órgano competente de la Seguridad Social, acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. Copia autenticada del TC-1 y TC-2 de la liquidación a la Seguridad Social.

d) Documento acreditativo de la clasificación del contratista expedido por el Organismo competente.

e) Documento de calificación empresarial expedido por el Organismo competente.

f) Informe acreditativo de la solvencia económica de la empresa emitido por una Entidad Bancaria.

g) Balance auditado de la empresa del último ejercicio.

h)Declaración de no hallarse comprendida la empresa ni sus administradores en ninguno de los casos de exclusión previstos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

i)Todos los solicitantes deberán cumplimentar la DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE que figura en modelo normalizado de SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN (Modelo 1), de comunicar y acreditar cualquier modificación que se produzca en los datos registrales, y en particular los siguientes extremos:1º) Cualesquiera modificaciones que se produzcan respecto de los datos contenidos en los documentos acreditativos de la personalidad jurídica, capacidad de obrar y representación de los licitadores; 2º) La concurrencia en el licitador inscrito de cualquiera de las circunstancias que prohíben contratar con la Administración o con VIRANDA; 3º) La modificación de la clasificación administrativa que, en su caso, ostente.

3.2.-Documentación de aportación voluntaria.

3.2.1.Sobre la inscripción en el Registro de Contratos y Contratistas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León: Copia autenticada del certificado expedido por el Letrado responsable del Registro de Contratos y Contratistas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Este documento sustituirá la aportación de la documentación señalada en el apartado 3.1.4 apartados a), b), c), d) y e). 

4.- CERTIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN

A la vista de la solicitud y documentos presentados, se acordará lo procedente sobre la inscripción del licitador, asignándole –en caso de inscripción- un número de registro y emitiendo el certificado correspondiente. 

El Registro emitirá las certificaciones acreditativas de la inscripción así como de los datos que constan anotados, que se entregarán al licitador. De igual modo, también se entregará nueva certificación cada vez que las empresas soliciten que se actualice o modifiquen sus datos.

La inscripción tendrá eficacia indefinida, sin perjuicio de la pérdida de vigencia o caducidad de los documentos anotados en el Registro por requerir la necesaria renovación de los correspondientes documentos registrales.

Los licitadores inscritos estarán obligados a poner inmediatamente en conocimiento del Registro cualquier variación de los datos y documentos aportados al mismo. El reiterado incumplimiento de la citada obligación podrá dar lugar a la suspensión temporal o a la cancelación de la inscripción del licitador en el Registro, previa comunicación motivada al interesado. 

Cuando los licitadores inscritos incurran en incapacidad de obrar o de contratar con la Administración, o incurran en alguna de las causas de suspensión señaladas anteriormente se procederá de oficio a la cancelación de la inscripción o a la suspensión de los mismos previa comunicación al interesado.

5.- ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

A los efectos de que quede acreditado en el Registro el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, los licitadores inscritos actualizarán estas circunstancias mediante las certificaciones correspondientes cada 6 meses a contar desde la fecha de expedición de las mismas y anualmente el documento acreditativo del pago del Impuesto de Actividades Económicas.

En el Anexo 1 se adjunta el Modelo 4 de "SOLICITUD DE MODIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN O CANCELACIÓN DE DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO DE LICITADORES". Por otro lado, si la anterior documentación hubiera caducado según los plazos señalados, sin que el licitador la hubiere actualizado, éste deberá aportar la citada documentación actualizada ante la mesa de contratación en los procedimientos a los que concurra.

6.- PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO EN LAS LICITACIONES

La inscripción de los licitadores eximirá de presentar, en los procedimientos de contratación a los que se concurra, la documentación depositada en el Registro. A tal fin, los licitadores inscritos que deseen concurrir a una licitación, aportarán ante el órgano de contratación convocante la certificación expedida por el Registro, acompañada de una declaración expresa responsable, emitida por el licitador o cualquiera de los representantes con facultades que figuren en el Registro, relativa a la no alteración de los datos que constan en el mismo.

En el supuesto de que se hubiere producido alguna modificación de los datos registrales, deberá hacerse constar en la declaración y aportar la correspondiente documentación acreditativa en el procedimiento de contratación, sin perjuicio de la obligación que tiene la empresa de actualizar en el Registro los datos anotados. En el Anexo 1 se acompaña el Modelo 3 de "DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ALTERACIÓN DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO GENERAL DE PROVEEDORES DE VIRANDA.

Si para cada licitación concreta, se exigiesen otros datos o documentos distintos de los que figuren en el Registro, el licitador deberá acompañarlos a la Certificación del Registro. La certificación, tendrá validez por el período que en la misma se señale que, en todo caso, nunca será posterior a la primera fecha en la que caduque alguno de los documentos aportados en el mismo. 

Si la certificación del Registro caducara entre la licitación y la adjudicación del contrato, el empresario propuesto como adjudicatario deberá presentar ante el Órgano de Contratación con carácter obligatorio, una certificación actualizada del Registro o la documentación actualizada que hubiese provocado la caducidad del mismo.

 

 

 

 

 

A N E X O: DOCUMENTOS

 

MODELO 1.- 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

1.- DATOS DEL SOLICITANTE

· Primer Apellido: 

· Segundo Apellido: 

· Nombre: 

· DNI / NIF: 

· En calidad de: 

· En representación de la empresa: 

· Domicilio a efectos de notificaciones: 

· Teléfono, fax, e-mail: 

2.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

Escritura/s o documento/s de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional inscritas en el Registro Mercantil

C.I.F. 

Escritura/s de apoderamiento debidamente bastanteada/s.
D.N.I. (representantes).
Prueba de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración: 

Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Alta y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.
Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.Copia autenticada del TC-1 y TC-2 de la liquidación a la Seguridad Social.

Documento acreditativo de la clasificación del contratista expedido por el Organismo competente.

Documento de calificación empresarial expedido por el Organismo competente.

Informe acreditativo de la solvencia económica de la empresa emitido por una Entidad Bancaria.

Balance auditado de la empresa del último ejercicio.

Declaración de no hallarse comprendida la empresa ni sus administradores en ninguno de los casos de exclusión previstos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Certificado inscripción en el Registro de Contratos y Contratistas de la Comunidad Autónoma que corresponda.
 

3.-DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

· Primer Apellido: 

· Segundo Apellido: 

· Nombre: 

· DNI / NIF: 

· En calidad de: 

· En representación de la empresa: 

· Domicilio a efectos de notificaciones: 

· Teléfono, fax, e-mail: 

D E C L A R A:

La vigencia de la clasificación administrativa acreditada mediante el Certificado de clasificación administrativa, expedido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado o de la Comunidad Autónoma y de las circunstancias que sirvieron de base para su otorgamiento.

En...................... a .............. de ...................................... de 2006
Sello de la empresa y firma autorizada

Fdo.:............................................................................

 

4.- DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LAS OBLIGACIONES DEL LICITADOR

· Primer Apellido: 

· Segundo Apellido: 

· Nombre: 

· DNI / NIF: 

· En calidad de: 

· En representación de la empresa: 

· Domicilio a efectos de notificaciones: 

· Teléfono, fax, e-mail: 

 

D E C L A R A:

El compromiso de comunicar al Registro General de Proveedores de VIRANDA cualquier modificación que se produzca en los datos que consten en el Registro, acompañando la Documentación acreditativa y, en particular, los siguientes extremos:

.-Los que afecten a la personalidad jurídica, capacidad de obrar y representación de los licitadores.

.-La concurrencia en el licitador inscrito de cualquiera de las circunstancias que, conforme al artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, prohíben contratar.

.-La modificación de la clasificación administrativa que, en su caso, ostente.

En................... a .............. de ................................. de 2006
Sello de la empresa y firma autorizada

 

Fdo.:.....................................................................

 

5.- SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

SOLICITA, en virtud de las circunstancias que se hacen constar en la documentación que se acompaña y las declaraciones responsables, la inscripción en el Registro General de Proveedores de VIRANDA 

En......................................... a .............. de .................. de 2006
Sello de la empresa y firma autorizada

 

 

Fdo.:................................................................................................

 

 

 

 

 

 

 

MODELO 2.- 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR A EFECTOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL DE PROVEEDORES DE VIRANDA
 

D/Dña. _______________________________________________________________________

con D.N.I. nº _____________, en nombre propio o en representación de la empresa______________________________________________________________________

en calidad de _________________________, al objeto de solicitar la inscripción en el Registro General de Proveedores de VIRANDA, declara bajo su personal responsabilidad: 

Que el licitador está facultado para contratar al tener plena capacidad de obrar y no hallarse comprendida en ninguna de las prohibiciones para contratar o circunstancias enumeradas en los artículos 15 a 20 y 52.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, ni en las señaladas en Reglamento General de Contratación.

Y para que así conste y a los efectos de la oportuna inscripción registral como licitador, expide la presente declaración en ___________________, a ____ de __________________ de 200 __

Sello de la empresa y firma autorizada

 

Fdo.:________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

MODELO 3.- 

Los licitadores presentarán en cada una de las licitaciones a las que concurran, junto con la certificación de inscripción en el Registro, esta declaración responsable de no alteración de los datos anotados en el Registro, o en su caso, indicarán la alteración que se haya producido aportando los documentos justificativos de la misma.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ALTERACIÓN DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO GENERAL DE PROVEEDORES DE VIRANDA. (DECLARACIÓN DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA EN CADA LICITACIÓN JUNTO CON LA CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL)

 

D/Dª ________________________________________ con D.N.I.n° __________, en nombre propio o en representación de la empresa________________________________, inscrita en el Registro General de Proveedores de VIRANDA con el n° _________, en calidad de ________________________, al objeto de participar en la contratación _____________ declara bajo su personal responsabilidad:

.-Que los datos de esta empresa que constan en el Registro General de Proveedores de VIRANDA no han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la certificación del Registro que acompaña a esta declaración.

.-Que los datos de esta empresa que constan en el Registro General de Proveedores referentes a:

· .................................................................................. 

· ................................................................................... 

· ................................................................................... 

 

han sufrido alteración según se acredita mediante los documentos que se adjuntan a la presente declaración y que estos extremos han sido comunicados al Registro con fecha_________ , manteniéndose el resto de los datos sin ninguna alteración respecto del contenido de la certificación del Registro.

En .......................a............................ de ...................de 2002

Sello de la empresa y firma autorizada

Fdo.: ________________________________

 

 

MODELO 4

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO GENERAL DE PROVEEDORES DE VIRANDA
 

D/Dª ___________________________________________ con D.N.I. n°____________, en nombre propio o en representación de la empresa_______________________________ inscrita en el Registro General de Proveedores de VIRANDA con el n° ______, en calidad de _________________

 

SOLICITA:

La modificación, actualización o cancelación (táchese lo que no proceda) de los siguientes datos

registrales:

· ................................................................................. 

· ................................................................................... 

· ................................................................................... 

según se acreditan mediante la documentación que acompaña a la presente solicitud.

 

En_____________ a de__________ de 200___

Sello de la empresa y firma autorizada

 

 

 

 

Fdo.: ________________________________
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